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MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

A - 010 

Procedimiento: Ejecutivo  

Demandante: Carlos Esteban Gómez Duque  

Demandados: Mario Enrique Rincón Contreras y otros    

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 008 2018 00322 01 

Procedencia: Juzgado Octavo Civil del Circuito de Medellín  

Asunto: Confirma decisión apelada 

 

Medellín, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

Procede la suscrita Magistrada a resolver el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra del auto del 21 de mayo de 2021, por 

medio de la cual se resolvió de manera desfavorable la solicitud de nulidad de 

la actuación.  

 

ANTECEDENTES 

El señor Carlos Esteban Gómez Duque presentó demanda con pretensión 

ejecutiva en contra de los señores Yaneth Almánzar Celis, Mario Enrique 

Rincón Contreras, Jesús Hernán Sandoval Cardona y Miguel Ángel Galindo 

Mendieta, por la suma de TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS 

($300.000.000) contenidos en un pagaré, más los intereses moratorios al 

1.5% desde el 19 de julio de 2016, fecha en la que se hizo exigible el pago.  

    

Surtidos los trámites correspondientes, el juzgado de origen fijó como fecha 

para celebrar audiencia del artículo 372 el día 18 de enero de 2021; no 

obstante, en atención a la certificación de incapacidad médica allegada por el 

curador ad litem que representa los intereses de la parte demandada, decidió 

aplazarla. Ya a través de proveído del 21 de enero de esa misma anualidad, 
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el juzgado dictó sentencia anticipada declarando no probada la excepción de 

prescripción y ordenando seguir adelante la ejecución, con fundamento en el 

numeral segundo del artículo 278 CGP.  

 

Inconforme con esta decisión, la parte ejecutante elevó solicitud de nulidad 

por considerar configuradas las causales 6° y 8° del artículo 133 CGP pues, 

según adujo, en el proceso de la referencia se omitió la oportunidad para 

alegar de conclusión al no practicarse la audiencia del artículo 372 ibídem y 

tampoco se notificó la sentencia allí dictada de conformidad con lo establecido 

por el Decreto 806 de 2020; tal solicitud fue resuelta por el a quo, de manera 

desfavorable, a través de proveído del 21 de mayo de 2021. Adujo el 

Despacho, en relación con el numeral 6° del artículo 133 CGP que tal causal 

no se configuró en la medida que no se omitió la oportunidad para presentar 

alegatos de conclusión, para sustentar un recurso o para descorrer un 

traslado, que la sentencia fue debidamente notificada por estados 

electrónicos, como se puede apreciar en la página de consulta de procesos de 

la Rama Judicial y que, así mismo, fue cargada en el micrositio del Despacho 

para facilitar su conocimiento público. 

 

Frente al numeral 8° ibídem, manifestó que tampoco se adecúa a lo sucedido 

en el sub lite pues la queja del demandante obedece a que no se fijó fecha 

para audiencia y que, posterior a ello, no se le envió la sentencia anticipada 

a su correo electrónico, pero en ningún momento se omitió la notificación del 

auto admisorio a personas determinadas, el emplazamiento a los 

indeterminados o a sucesores procesales, no la vinculación del Ministerio 

Público o cualquier otro sujeto con interés en el asunto. 

 

APELACIÓN  

Inconforme con tal decisión, la parte demandante presentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación manifestando, bajo la gravedad de 

juramento, que hasta ese momento no había podido acceder al contenido de 

la sentencia proferida por el Juzgado. Que al ingresar al micrositio del Juzgado 

Octavo Civil del Circuito de Medellín, en varias ocasiones y, concretamente, al  

enlace denominado “PUBLICACIÓN CON EFECTOS PROCESALES”, aparece la 

siguiente anotación: “No hay novedades para mostrar o el portlet no está 

configurado”. Que al ingresar al enlace “sentencias” se despliegan dos 

opciones, correspondientes a los años 2020 y 2021 pero que ninguna de ellas 
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permite acceder a archivo alguno. Que el referido Juzgado tampoco cuenta 

con expediente digital del proceso, situación que le ha impedido tener acceso 

ágil a las actuaciones surtidas.  

 

Por ello, considera que en el proceso no se ha dado una adecuada publicidad 

a las providencias proferidas por el Juzgado, lo que ha llevado a que se afecte 

el debido proceso y el derecho de contradicción. También refirió que conoció 

el auto que resolvió la nulidad gracias al servicio de la empresa Litigio Virtual. 

Adujo que el Juzgado de origen incurrió en las omisiones señaladas, que le 

impidieron conocer la sentencia e interponer los recursos de ley, por lo tanto, 

estimó que se configuraron las causales de nulidad consagradas en los 

numerales 6° y 8° del artículo 133 del C.G.P o en su defecto la causal de 

nulidad constitucional, por violación al debido proceso del artículo 29 de la 

Constitución. 

 

A través de auto del 3 de junio siguiente, el juzgado se mantuvo en su posición 

y concedió la alzada interpuesta de manera subsidiaria. 

 

CONSIDERACIONES PARA EL CASO CONCRETO 

Sea lo primero advertir que el auto atacado, al resolver una solicitud de 

nulidad, es apelable de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6° del 

artículo 321 CGP. 

 

Ahora bien, en lo referente a que el demandante no ha podido acceder al 

contenido de la sentencia proferida por el Juzgado Octavo Civil del Circuito de 

Medellín, lo cierto es que, al revisar los estados electrónicos publicados en la 

página web de la Rama Judicial, se evidencia que el Despacho de origen fijó 

virtualmente las diferentes actuaciones e insertó en el micrositio la sentencia 

anticipada que se profirió el día 21 de enero de 2021, tal como lo exige el 

artículo 9 del Decreto 806 de 2020:  

 

“Artículo 9. Notificación por estados y traslados. Las notificaciones por estados 

se fijarán virtualmente, con inserción de la providencia, y no será necesario 

imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie 

de la providencia respectiva (…)” 
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De esta manera, no acompaña la razón al recurrente cuando manifiesta que 

el Despacho de origen tenía la obligación de remitir a su correo electrónico 

dicha providencia, puesto que la misma fue publicitada de conformidad con la 

normatividad vigente. Refuerza lo dicho que, aun cuando para él no fue 

posible acceder a tal decisión, la empresa que contrató para tales efectos 

(Litigio Virtual) le comunicó que la misma había sido efectivamente publicada. 

 

En relación con la causal 6°, deviene menester resaltar que de ninguna 

manera se omitió la oportunidad para sustentar un recurso o descorrer un 

traslado. Cosa diferente es que, al dictarse sentencia anticipada, no haya lugar 

a alegatos de conclusión, situación que no se adecúa a la causal de nulidad 

estudiada, como bien lo ha manifestado la jurisprudencia nacional en 

diferentes oportunidades:  

 

Significa que los juzgadores tienen la obligación, en el momento en que 

adviertan que no habrá debate probatorio o que el mismo es inocuo, de 

proferir sentencia definitiva sin otros trámites, los cuales, por cierto, se tornan 

innecesarios, al existir claridad fáctica sobre los supuestos aplicables al caso. 

 

Esta es la filosofía que inspiró las recientes transformaciones de las 

codificaciones procesales, en las que se prevé que los procesos pueden 

fallarse a través de resoluciones anticipadas, cuando se haga innecesario 

avanzar hacia etapas posteriores1.  

 

Por consiguiente, el respeto a las formas propias de cada juicio se ve 

aminorado en virtud de los principios de celeridad y economía procesal, que 

reclaman decisiones prontas, adelantadas con el menor número de 

actuaciones posibles y sin dilaciones injustificadas. Total que las formalidades 

están al servicio del derecho sustancial, por lo que cuando se advierta su 

futilidad deberán soslayarse, como cuando en la foliatura se tiene todo el 

material suasorio requerido para tomar una decisión inmediata.  

 

Lo contrario equivaldría a una «irrazonable prolongación [del proceso, que 

hace] inoperante la tutela de los derechos e intereses comprometidos en él»2. 

Insístase, la administración de justicia «debe ser pronta, cumplida y eficaz en 

                                                
1 Cfr. Michelle Taruffo, El proceso civil de "civil law": Aspectos fundamentales. En Revista Ius et 
Praxis, 12 (1): 69 - 94, 2006. 
2 Lino Enrique Palacio, Manual de Derecho Procesal Civil, LexisNexis, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 
2003, p. 72. 
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la solución de fondo de los asuntos que se sometan a su conocimiento» 

(artículo 4 de la ley 270 de 1996), para lo cual se exige que sea «eficiente» y 

que «[l]os funcionarios y empleados judiciales [sean] diligentes en la 

sustanciación de los asuntos a su cargo, sin perjuicio de la calidad de los fallos 

que deban proferir conforme a la competencia que les fije la ley» (artículo 7 

ibidem).  

 

En consecuencia, el proferimiento de una sentencia anticipada, que se hace 

por escrito, supone que algunas etapas del proceso no se agoten, como una 

forma de dar prevalencia a la celeridad y economía procesal, lo que es 

armónico con una administración de justicia eficiente, diligente y 

comprometida con el derecho sustancial. 

 

Sobre la materia, tiene dicho esta Sala: 

 

“Por supuesto que la esencia del carácter anticipado de una resolución 

definitiva supone la pretermisión de fases procesales previas que de ordinario 

deberían cumplirse; no obstante, dicha situación está justificada en la 

realización de los principios de celeridad y economía que informan el fallo por 

adelantado en las excepcionales hipótesis que el legislador habilita dicha 

forma de definición de la litis. 

 

De igual manera, cabe destacar que aunque la esquemática 

preponderantemente oral del nuevo ordenamiento procesal civil, supone por 

regla general una sentencia dictada de viva voz, es evidente que tal pauta 

admite numerosas excepciones, de la que es buen ejemplo la presente, donde 

la causal para proveer de fondo por anticipado se configuró cuando la serie 

no ha superado su fase escritural y la convocatoria a audiencia resulta inane” 

(SC12137, 15 ag. 2017, rad. n° 2016-03591-00)3. 

 

Es pues, la sentencia anticipada, un mecanismo para acelerar la decisión y no 

para perjudicar a las partes, en virtud del cual el funcionario judicial puede 

pronunciarse de forma total o parcial “en cualquier estado del proceso”, entre 

otros eventos, cuando no hubiere pruebas por practicar. 

 

Ya en lo atinente a la causal 8° del artículo 133, también invocada por al 

recurrente, advierte esta instancia ajustado a Derecho el criterio expuesto por 

el a quo toda vez que, revisado dossier correspondiente, se evidencia que las 

                                                
3 SC-132 de 2018. M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
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diferentes actuaciones surtidas en el proceso ejecutivo, incluyendo el auto 

que libró mandamiento de pago, fueron notificadas en debida forma. 

 

En mérito de lo expuesto, la suscrita Magistrada, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia indicada, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia por no aparecer 

causadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 

 

Firmado Por:

 

 

Piedad   Cecilia Velez   Gaviria

Magistrada

Sala 002 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 078eb241dafa4f56b5a77cc6a038b71604e17b7ae77c02e322b5e2093e18d817

Documento generado en 20/01/2022 12:29:39 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


